
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00032-00. 
 
Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la apoderada 
designada en amparo, en su reemplazo se nombra al Dr. Camilo 
Ernesto Ropero Mateus. 
 
Notifíquesele en la forma prevista en el artículo 49 del Código 
General del Proceso y efectúense las previsiones a que alude el 
canon 154 ibídem, quien deberá proceder en la forma indicada 
en el precepto enunciado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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